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OLETIN 
DE DA Pi^OVINCIA DE MADRID 

i B V K « T K » C l i I M r t R T A X T E 

Las l<yt»i órdenes y ¡*nnnctos qne hayan de Insertarse en lo j 
JviLBT'WKfl Orid*/.!» se han de mandar „1 jmtc ron tico respec-

- l y o «v»" — 1 :u,iauCiu se pasaran a ios editores de lo» mencio-
ifídée periódicos. 

Reíl arde* de 5 de Abril de 1863.) 
Se \ ub.ica to'tos los días, excepto los domingos. 

^0¥ir.\-• \K- l ' V i inROS 3, ^Titrfiinfllo darwha 
TELÉFONO 2.«1 

Oí; J t B » A OOGB IT DE T&BS A «XXS 

t*re«li> de a»i<srrtpof«An 
Centros oficiales - En rsta capital, llevado a domicilio, 2,60 pesetasmensaales: fne

ra de ella, 3.50 al mes, M,M al trimestre, 21 al semestre y 42 por un silo. 
Particulares. Eu -sta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 il 

mestre y 3í> un «fio, v fnera de ella, 12 al trimestre. 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten snscrlpcion"s -n Madrid, en la Administración dei B O L F T I * , cal'e de Pe
ligros | entio. dcha - Fnera de esta capital, directamente por metilo de carta a la Ad
ministración con inclusión del Importe del tiempo de aliono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A » K U V W I MtC.t><*>%-r * 

Anuncios oficialas o p i i i <, • •••• H 

fracción . . t i » » D P ' t u 

ídem particulares, linee e frAronm. 1 <«" » 

:Vumero «suelto. 5»0 f r -

P a r t a o f i c i a l 

S u :Viaje>tad el R e y D o n A l 
onso X I I I (q. D . g.), S u M a 

gostad l a Re ine Doña V i c t o r i a 
ftugenkt, y ¡SS. A A . R R . el 
Pr inc ipe de Astur ias e Infantes, 
continúan sin novedad en su i m 
portante s a l u d . 

D e igual beneficio d is f rutan 
ÍÍXM demás personas de l a A u g u s 
ta R e a l F a m i l i a . 

• «r 
! m rTTTTin i » 1 1 / 1 1 

M ' N A S 
Don Podro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del d is t r i to minero do M a d r i d , 
Hago saber: Que D . A n g e l Azpén 

de M o n d i v i l , vecino de esta Corte, ha 
•presentado en este Gobierno de pro
v inc ia , e l áía 18 de Mayo último, una 
so l i c i tud pidiendo l a propiedad de 
'•ion pertenencias de una mina de 
hierro, que tendrá por nombre *Mo-
i l y » , s i ta en el punto l lamado L a M i 
na y prado de l a cabal ler iza Negra , 
termino munic ipa l de Torrelodones. 

E l terreno registrado l i nda en l a 
dohesa Las Nieves y Cantos Negros, 
propiedad de l E x c m o . Sr . Condo de 
Cabr i l l as . 

Des igna las c ien pertenencias que 
solicita en esta forma: 

Se tendrá por punto de par t ida el 
mismo que sirvió para l a mina D o n 
López», núm. 444, hoy terreno franco 
registabie, o soa uno situado a seis 
metros a l E . de l a boca de una gale
ría, hoy cegada; desde dicho punto de 
part ida a l a pr imera estaca, a l E . , 22°; 
S . , doscientos metros, de pr imera a 
segunda, a l S. , 22°; O , seiscientos me-
tros, de segunda a tercera, a l O., 22*; 
N . , cuatrocientos metros do tercera a 
ouacta, a l N . , 22°; E . . do* m i l qui
nientos metros; de cuarta a quinta , al 
B. , 22°: S . , cuatrocientos metros: de 
quinta a pr imera , a l S , 22*; O., m i l 
novecientos metros; quedando así ce
rrado el perímetro de l a * cien perte
nencias solicitadas 

Y habiendo sido admi t ida por de
creto de esta fecha l a sol io i tud de re
gistro, he acordado se publ ique por 
medio de edictos en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de prov in- j 
c ia y en e l pueblo de Torrelodones, en ! 
cumpl imiento de lo dispuesto on los 
artículos 23 y 24 de l a ley de Minas 
de 4 de Marzo de 1868, con el fin de 
que los que so crean con derecho pre
senten sus oposiciones a l E x c m o . se
ñor Gobernador dentro del plazo de 
sesenta días. 

Wnrlrír l K rio T w l i n rla 1 Q18 

Podro Pérez. 
(O.—144) 

D o n Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del d is t r i to minero de M a d r i d , 
Hago saber: Que D . Franc isco Ber 

nardo González, vecino de esta Cor
te, ha presentado en este Gobierno de 
prov inc ia , e l día 6 de Mayo último, 
una so l i c i tud pidiendo l a propiedad de 
ve int icuatro pertenencias de una m i 
na de hierro , que tendrá por nombre 
«Alfonso X I I I » , s i ta en el punto l l a 
mado Lavaderos y Almacenes de se
ñor Br iones , término munio ipal de 

! Col lado V i l l a l b a . 
E L terreno registrado l inda en te

rreno de part iculares. 
Des igna las ve int icuatro pertenen

cias que so l ic i ta en esta forma: 
Se tendrá por punto de part ida el 

centro de u n pozo antiguo de cinco 
metros de largo por tre inta y cinco 
de profundidad; desde dicho centro a l 
!«?., c ien metros l a pr imera estaca: 
desde ésta a l E . , novecientos motros 
l a segunda; desde ésta a l S., doscien
tos metros l a tercera estacar» desde és
ta a l O., m i l doscientos metros l a ' 
cuarta estaca; desde ésta a l N . , dos
cientos metros l a quinta estaca, y 
desde ésta a l E . , trescientos metros, 
encontrándose con l a pr imera estaca: 
quedando así cerrado el perímetro de 
las ve int icuatro pertenencias so l ic i 
tadas. 

Los rumbos se refieren a l Norte 
magnético. 

Y habiendo sido admi t ida por de

creto de esta fecha l a so l i c i tud do re
gistro, he acordado se publique por 
medio de edictos on el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la prov inc ia , en l a tabla de 
anunc i «3 de este Gobierno de prov in
cia y en el pueblo de Col lado V i l l a l b a , 
en cumpl imiento de lo dispuesto en 
los arts. 23 y 24 de l a L e y de Minas 
de 4 do Marzo de 18G8, con el fin de 
que los que se crean con derecho pre
senten su oposiciones al E x c m o . señor 
Gobernador, dentro del plazo de se
senta días. 

Madr i d , 5 de J u l i o de 1918. 
.. . P p d r o P é r « * 

(O.—145) 

D o n Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del d istr i to minero de M a d r i d , 

Hago saber: Que D . Rodol fo Goetz 
P h i l i p p i , vecino de esta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de prov in
cia, e l día 3 de J u n i o último, una so l i 
c i tud pidiendo l a propiedad de diez y 
ocho pertenencias de una mina de ga
lena, que tendrá por nombre «Ibert-
ka», s i ta en el punto l lamado E l Ho r 
cajo, término munic ipa l de Navalaga-
me l l a . 

E l término registrado l i nda en l a 
Dehesa boyal de Nava lagamel la . 

Des igna las diez y ocho pertenen
cias que so l ic ia en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida l a 
torcera estaca de l a mina «La Invest i 
gada», núm. 917; desde dicho punto 
de part ida a l E . , novecientos metros 
l a pr imera estaca; desdo dicho punto 
a l S., doscientos jnetros l a segunda 
estaca; desde ésta al O . , novecientos 
metros l a tercera estaca: desde ésta a l 
N . , doscientos metros, encontrándose 
con l a pr imera estaca; quedando así 
cerrado el perímetro de las diez y ocho 
pertenencias sol icitadas. 

Los rumbos so refieren a l Norte ver
dadero con diez y siete grados. 

Y habiondo sido admi t ida por do-
creto de esta fecha l a so l i c i tud do re
gistro, ho acordado se publ ique por 
medio de edictos en el BOLETÍN OFI-
CI il do l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de prov in
cia y en el pueblo de Navalagamel la , 

en cumpl imiento de lo dispuesto on 
los arts. 23 y 24 de la ley de M i n a - de 
4 de Marzo de 18G8, con ol fin de >̂ ue 
los que se crean con derecho presen
ten su oposiciones a l Exorno. S r . G o 
bernador dontro del plazo de sesenta 
días. 

Madr id , 5 de J u l i o de 1918. 
Podro P^rez. 

( 0 . - 1 4 b j 

D o n Pedro Porez Sánchez, Ingeniero 
Jefe dol d istr i to minero de M a d r i d . 
Hago saber: Q ie D . Rodolfo Gootz 

sentado en esto Gobierno do p r o v i n 
cia, el día 3 de J u n i o último, una so
l i c i tud pidiendo l a propiedad de cua
renta pertenencias do una m i n a de 
plata, quo tendrá por nombre «La A r 
gentina», sita en e l punto l lamado 
Argachue la , término munic ipa l de 
Montejo de l a S i e r ra . 

E l terreno registrado l inda en te
rreno de doña A g u s t i n a Martín, Gre -
goria Martín, Teodoro González y 
valdíos de Pradeña. 

Designa las cuarentas pertenencias 
que sol ic i ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de par t ida e l 
mismo de la ant igua m ina «La Perla», 
que en l a boca de l a cueva del Mozo , 
encima de l a cuál, existe una escom
brera: desde dicho punto de par t ida , a 
pr imera estaca, a l O., 17°30'; S. , dos
cientos metros: Je pr imera a segunda, 
a l N . , 17°30": 0 . . quinientos metros: 
de segunda i torcera, a l E . , 17°3í'>': 
N . , cuatrocientos metros; de tercera a 
cuarta, a l S., 17*30'; E . , m i l metros: 
de cuarta a quinta, a l O. , 17°30'; S . , 
cuatrocientos, quedando así cerrado «d 
perímetro de cuarenta pertenencias so
l ic i tadas. 

Los rumbos se refieren al Norto ver
dadero. 

Y habiendo sido admit ida por de
creto de esta focha l a so l i c i tud de Re 
gistro, he acordado se publ ique p<>r 
medio de edictos en e l B O L E T Í N O r i -
n \ L de la prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de esto Gobierno de p ro v in 
cia y en el pueblo de Montejo de l a 
Sierra , on cumpl imiento do lo dis-
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puesto en los arts. 23 y 24 de l a ley 
de Minas de 4 de Marzo de 1868, cen 
el fin de que los que se crean con de
recho, presenten sus oposiciones a l 
E x c m o . S r . Gobernador, dentro del 
plazo de sesenta dias. 

M a d r i d , 5 de J u l i o de 1918. 
Pedro Pérez. 

(O.—147) 

D o n Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del d is tr i to minero de Madr id , 
Hago saber: Que D . José Manue l 

Gutiérrez Solana, vecino de esta Corte, 
ha presentado en esto Gobierno de pro
vincia, e l día 27 de J u n i o último, una 
so l ic i tud pidiendo l a propiedad de 
trescientas pertenencias de una mina 
de sulfato de sosa, que tendrá por nom
bre *Tres amigos», s i ta en el punto 
l lamado Barranco de Enr iscadero, tér
mino munic ipa l de Colmenar de 
Oreja. 

Des igna las trescientas pertenencias 
que sol ic i ta en esta forma: 

Se tendrá como punto de part ida l a 
entrada de u n socabón en el barranco 
ciel Enr iscadero , próximo a l camino 
de l a Vega a Co lmenar de Oreja y a l 
barranco de l a Majada de las Cabras, 
desde dicho punto se medirán, a l N . , 
m i l metros l a pr imera estaca; desde 
ésta, a l E . , m i l metros l a segunda es
taca; desde ésta, a l S., m i l quinientos 
metroÍ- l a tercera estaca; desde ésta, 
al O., dos m i l metros l a cuarta estaca; 
desde ésta, a l N . , m i l quinientos me
tros l a qu inta estaca; desde ésta, a l 
E . , m i l metros a l a pr imera estaca; 
quedando así cerrado el perímetro de 
IHS IltSI LUÍIHIlClrlN «OI 1151 íiatlckB. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero. 

Y habiendo sido admi t ida por de-
ne t o de esta fecha l a so l i c i tud de re
gistro, he acordado se publ ique por 
medio de edictos en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de prov in
cia y en el pueblo de Colmenar de 
Oreja, en cumpl imiento dé lo dispues
to en los arts. 23 y 24 de l a ley deMi-
nas de 4 de Marzo de 1888, con el fin 
de que los que se crean con derecho, 
: Tesenten sus oposiciones a l E x c m o . se-
f;or Gobernador, dentro de l plazo de 
sesenta días. 

M a d r i d , 5 de J u l i o de 1918. 
Pedro Pérez. 

( 0 . - 1 4 8 ) 

í>on Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 
Jefe del d istr i to minero de Madr id , 
Hago saber: Que D . Domingo Her 

nández Gómez, vecino de Otero de 
Herreros, ha presentado en este Go
bierno de prov inc ia , el día 20 de J u 
nio último, una so l ic i tud pidiendo l a 
propiedad de veinte pertenencias de 
una m ina de hierro, que tendrá por 
nombre «Marcial», s i ta en el punto 
l lamado Cerrada del Z a r z a l , término 
mun ic ipa l de Lo zoya . 

E l terreno registrado, l i nda : E . , oon 
j«articulares: a l S., cercado de D . J u a n 
A r r i b a s y otros; a l O., cercado del 
Za r za l , herederos de D . Gregor io Pe
ña, y a l O., con el mismo y de part i 
culares. 

Des igna las veinte pertenencias que 
so l ic i ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida , uno 
situado a cincuenta y cuatro metros, 
a l N . , 45°15'; E . , del centro de l a boca 
de un pozo situado cerca de l a mar
gen derecha de un arro l lo que existe 
en l a cerrada de l za r za l próximo a l 
desemboque del mismo arrol lo en l a 
finca de D . Julián García, vecino de 
Lozoya ; desde dicho punto do part i 
da, a l S., 14°16'; E . , cuatrocientos me
tros l a pr imera estaca; de prLuera a 
segunda, a l E . , 14°15'; N . , doscientos 
me f ros ; de segunda a tercera, a l N . , 
14°15'; O., setecientos metros; de ter
cera a cuarta, a l O., 14°15'; S., cuatro
cientos metros; de cuarta a quinta , a l 
S. , 14°15'; E . , trescientos metros, y 
de qu inta a l punto de par t ida , a l E . , 
14*15'; N . , doscientos metros; que

dando así cerrado el perímetro de las 
veinte pertenecías sol ic i tadas. 

L o s rumbos se refieren a l Norte 
verdadero. 

Y habiendo sido admi t ida por de
creto de esta fecha l a so l ic i tud de re
g istro , he acordado se púbiique por 
medio de edictos en e l BOLETÍN OFI
CIAL de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de prov in 
cia y en el pueblo de Lozoya , en c ím-
pl imiento de lo dispuesto en los artí
culos 23 y 24 de l a ley de Minas de 4 
de Marzo de 1868, con el fin de que los 
que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones a l E x c m o . S r . Gober
nador, dentro del p lazo de sesenta 
días. 

M a d r i d , 5 de J u l i o de 1918. 
Pedro Pérez. 

(O.—149) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL HE MADRID 
CONTADURIA 

Año de 1916 Mes de Julio 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes y anteriores propone la Contaduría a l a aprobación de la Excma. D i p u t a 
ción, conforme a lo dispuesto en el art. 1 2 1 de l a L ey prov inc ia l , Rea l orden 
de 3 1 de Mayo de 1 8 8 6 y Rea l decreto de 2 3 de Diciembre de 1 9 0 2 . 

• 
o D M 

GASTOS 0BLIG1T0RI0S GASTOS T O T A L 

| 
C

ap
: 

Pe pago inmediato } Pe paga diferíale i el t n t ar i • a Pesetas 

i. -
A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l . . . 

• 

45 0 0 0 » > 

i -

> 

i - . . — 
| 

4 6 . 0 0 0 > 

2 / 1 5 . 0 0 0 » > > 1 5 . 0 0 0 > 

3.* 155 0 0 0 » » » 1 5 5 . 0 0 0 > 1 

•.* 2 0 0 . 0 0 0 » • » 2 0 0 0 0 0 • ! 

5.» I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 1 5 0 0 0 » 1 » 1 5 . 0 0 0 » 

6 . ' 4 0 0 0 0 0 » • » 4 0 0 . 0 0 0 , 

7 ' 8 . 0 0 0 » » > « 0 0 0 » 

8.* > » 2 0 0 0 » 2 0 0 0 a 

9 / 3 . 0 0 0 » 1 > 3 . 0 0 0 » 

1 0 / 9 0 0 0 0 » > yo.ooo » 
11. ° 2 6 0 0 0 » > > 2 6 . 0 0 0 » 

12 . ° 1 .000 , • > 1 0 0 0 » 

13. » 1 5 0 . 0 0 0 i » » 1 5 0 0 0 0 » 1 
T O T A I Í . . « 1 . 1 0 7 . 0 0 0 • 2 . 0 0 0 > 1 . 1 0 9 . 0 0 0 » i 

M a d r i d , 24 de J u n i o de 1918. 

A l a Comisión de Hac ienda, 
E l Presidente, 

J u a n Fernández Rodríguez. 
Sesión de 27 de J u n i o de 1918 .—La Diputación prov inc ia l , conforme. 
(Núm. 4.) 

E l Contador, 
Eugen io R i a z a . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencias provincia les 
H O S P I T A L 

D o n José María A p a r i c i y Clemente, 
Of ic ial de Sa la de l a Aud i enc i a 
prov inc ia l y terr i tor ia l de M a d r i d . 
Certif ico: Que procedente del J u z 

gado de pr imera instancia e instruc

ción del distr i to del Hosp i t a l , de es
ta Corte , ha correspondido a l a Re la 
toría Secretaría del L icenciado D . R a 
fael García Valdés, unos autos c iv i les 
seguidos por l a Sociedad < José R i co 
y Compañía», domic i l iada en M a d r i d , 
con D . Isidoro Pedraza de l a Pascua, 
Arqui tec to , vecino de Aran juez , y 
doña María Fernández, sobre pago de 
m i l quinientas ocho pesetas cincuen

ta céntimos, intereses y costas, en los 
cuales, por l a Sa la segunda de lo c i 
v i l de esta Aud i enc ia , se h a dictado 
l a sentencia cuyo encabezamiento y 
parte d ispos i t iva copiados a l a le t ra , 
es como sigue: 

Sentencia: 

Número 106.—Señores de Sa l a se
gunda: D. Edelmffo T r i l l o , Pres iden
t e . - D . Ramón de las Cag i gas .—Don 
Pedro A rmen t e r o s .—D. Carlos de l a 
Qu in tana .—D. Manue l M o r e n o . — E n 
la v i l l a y Corte de Madr i d a 21 de J u 
n io de 1918.— E n los autos de ju ic io 
de menor cuantía que ante Nos pen
den en grado de apelación, seguido» 
entre partes: de l a una, como deman
dante apelante, l a Sociedad «José R i 
co y Compañía», con domic i l i o on Ma
dr id , a quien ha representado el Pro
curador D . Saturnino Pérez Martín, y 
defendido el Letrado D . A lber to Mar 
tínez Pardo; y de l a otra, como apela
do demandado, D. Isidoro Pedraza de 
l a Pascua, mayor de edad, Arqu i tec to , 
y vecino de Aranjuez , a l que ha re
presentado el Procurador D . Feder ico 
Grases R i e ra , y defendido e l Aboga
do D . Anton io Barrach ina ; habiéndo
se demandado también en pr imera ins
tancia a doña María Fernández, ma
yor de edad, vecina también de A r a n -
juez, l a que no compareció y fué de
clarada on rebeldía, entendiéndose 
respecto de el la las notificaciones con 
los Estrados del T r i buna l sobre recla
mación de m i l quinientas ocho pese
tas cincuenta céntimos. 

Fallamos: 

Que debemos absolver y absolve 
mos a D. Isidoro Pedraza de l a Pas
cua y a doña María Fernández, de l a 
demanda fecha 30 de J u l i o último, 
formulada contra ellos por l a Sociedad 
«José R i co y Compañía*, s in hacer 
expresa condena de costas de n ingu
na de las dos instancias. E n cuanto l a 
presente sentencia esté conforme con 
l a apelada, se conf irma, y en lo qu^ 
no, se revoca. Notifiques© esta resolu
ción en l a forma prevenida en l a L e y , 
respeto de l a l i t i gante rebelde. Así 
por esta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y f i rmamos.-Edel 
miro Tril lo.-Ramón de las Cagigas.--
Pedro A r m e n t e r o s . — C a r l o s de l a 
Qu in tana .—Manue l Moreno. 

Publicación. 

Leída y publ icada fué l a anterior 
sentencia por D . Manue l Moreno Po
nente en estos autos, y Magistrado 
de l a Sa la Segunda de lo c i v i l , estan
do celebrando Aud i enc i a pública en 
el día de su fecha, de que certifico. 
M a d r i d 21 de J u n i o de 1918.—Ante 
mí, Rafael García Valdés. 

Y para que conste, cumpl iendo lo 
mandado por l a Sala en l a anterior 
sentencia y puoda tener lugar su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
prov inc ia , expido e l presente edicto 
quo firmo en Madr i d a 1.° de J u l i ' v 

de 1918. 

José A p a r i c i . 
(C—115 ) 
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Juzgados de primera Instancia 
__________ 

P A L A C I O 
Mora ta l l a Fermín (Eduardo), natu

ra l del Campo de Cr iptana, de estado 
soltero, profesión jornalero, de ve int i 
c inco años de edad, hijo de Franc isco y 
de Saturn ina , domic i l iado últimamen
te en l a calle de Cabestreros, número 
1 5 , procesado por hur to , comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del d istr i to de 
Pa lac io , Secretaría del D r . D . J u a n 
Infante. 

M a d r i d , 1 5 de J u n i o de 1918 . 
Ado l fo Suárez. 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante. 

( B . - 1 . 5 2 8 ) 

Jiménez Gato (Pi lar ) , domic i l iada 
últimamente en el P r e t i l de los Con
sejos, número 5 , comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de infracción del distr i to de Palacio, 
de esta Corte, Secrotaría del Doctor 
Infante, para recibírsela declaración 
en causa por hurto, ins t ru ida por tal 
hecho. 

M a d r i d , 1 2 de J u n i o de 1918 . 
E l Escr ibano . 

Doctor Infante. 
( B . — 1 . 5 3 2 ) . 

C O L M E N A R V I E J O 

Ríos Marios (Joaquín), Pr iego Bláz-
quez (Manuel), A m a t Zazo (Jesús) y 
V icenta N . ; domici l iados últimamente 
en Chamartín de l a Rosa , calle de 
Nuestra Señora de los Dolores, nú-
TYl ATT» 1 n n m n o yr>navó n A*> 4-/—™ 

de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Vie jo, para re
cibirles declaración en causa por i n 
cendio en una casa de Víctor Peña, 
instru ida por este Juzgo . 

Colmenar Vie jo , 3 de J u n i o de i 
1918 . 

E l Juez de instrucción. 
Acacio Charrín y Martín Vena . 

( B . — 1 . 5 0 9 ) 

Juzgados municipales 

• H O S P I T A L 

A v i r t u d de prov idenc ia del señor 
Jue z munic ipa l del d is t r i to de l Hos
p i t a l , de esta Corte, en juic io verbal 
seguido a instancia do D . Franc isco 
González Caste l l , contra D . Fe l ipe 
Gonzalo Cast i l lo y otro, sobre pago 
de pesetasj se sacan a l a venta en pú
bl ica subasta, una parte del solar de 
la casa número 1 de l a calle de Can ta-
rranas, de e l pueblo de E l A l a m o , 
que comprende trescientos once me
tros cuadrados, así como l a casa en él 
construida; habiéndose señalado para 
l a celebración de l a subasta simultá
nea en este Juzgado , sito en l a calle 
de l a Magdalena, 2 2 , de esta Corte, y 
en el de E l A l a m o , el día 81 de J u l i o 
próximo, a las nueve de su mañana; 
haciéndose saber qne se encuentran 
tasados e l solar y l a casa en m i l sete
cientas pesetas; que se ha l l a inscripto 
e l so lar en el Reg is t ro de l a Propie
dad de Navalcarnero, pudiendo los 
postores examinar las certificaciones 

que ha expedido; que l a casa se saca 
a l a venta s in sup l i r previamente l a 
titulación, por lo que e l rematante 
quedará obligade a inscr ib i r l a en e l 
término que se le conceda, siendo de 
cuenta do los ejecutados los gastos; 
que se entenderá que todo l i c i tador 
acepta como bastante l a titulación del 
solar, quedando responsable de las 
cargas o gravámenes que pudieran 
ex is t i r , no destinándose a su ext in
ción el precio del remate;"quo no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de l a tasación, de
biéndose consignar previamente el 
diez por ciento del avalúo en la Caja 
general de Depósitos o en l a mesa del 
Juzgado . 

Y para insertar en el BOLKTÍN OFI
CIAL de l a prov inc ia de Madr id , expi
do e l presente en Madr i d a 2 8 de J u 
nio de 1 9 1 8 . 

V.° BS 
L i n o Fe l ipe V ivanco . 

E l Secretario, 
José Bal lester . 

( A . - 3 7 4 ) 

C A R A B A N C H E L A L T O 

E n los autos de juic io verbal segui
dos en esto Juzgado a instancia de 
D . Mar iano Saura Soto, contra D . Be
ni to Va l ve rde Sáez, sobre pago de 
cant idad, intereses, costas y gastos, 
con fecha 1 9 del actual , se ha dictado 
la sentencia cuya parte d ispos i t i va 
dice así: 

Fallamos: 

Que declarando rebelde a D . Beni to 
Ya i v e rde Saez, io condonamos a que 
pague a D . Mar iano Saura Soto, co
mo concesionario de D . M i gue l Ber -
ges, l a suma de doscientas veintisiete 
pesetas con cincuenta céntimos, inte
reses legales desde el 2 2 de Mayo del 
presente afio, hasta l a total solvencia 
de l crédito, y que, a sí mismo, satisfaga 
e l importe de todos los gastos judic ia
les y extrajudiciales que se or ig inen; 
se ratif ica y aprueba e l auto de em
bargo preventivo dictado en 5 del ac
tua l , y en v i r t u d de lo solicitado por 
el demandante, se continúa dicho em
bargo declarando embargados los a l 
quileres de l a casa número 5 de l a 
p laza de l a Iglesia, de esta v i l l a , de 
propiedad de D . Beni to Va lverde 
Sáez, a cuyo fin se dirigirá exhorto a l 
Juzgado munic ipa l de Getafe, para 
que l ibro e l correspondiente manda
miento a l S r . Registrador de l a pro
piedad del part ido, para que practique 
l a correspondiente anotación preven
t i va , y se requiera a los inqui l inos de 
l a menoionada finca para que no sa
tisfagan los alquileres, en lo sucesivo, 
hasta que otra cosa se ordene, sino a l 
admin is t rador jud ic ia l designado por 
el acreedor, D . Justo Mora l Azcuaga , 
que tomará posesión de su cargo el 
día 1.° del próximo mes de J u l i o ; i n 
sértese el encabezamiento y parte 
d ispos i t i va de esta sentencia en l a 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta prov inc ia , y testimoníese esta 
parte d ispos i t iva en el ramo separado 
de embargo y a formado para su eje
cución y cumpl imiento en lo que a l 

mismo se refiere. Así por esta nuestra 
sentencia, def init ivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Lorio. Mar iano G . Calderón.— 
José Tobares.— Ramón Pérez.—Pu
bl icada en el mismo día 1 9 de J u n i o 
de 1 9 1 8 . 

Y para su inserción en el Bo i TÍN 
OFICIAL de l a prov inc ia do M a d r i d , 
expido l a presente, que firmo y sel lo 
con el V . * B.° del Sr . Juez , en Cara
banchel A l t o , a 2 0 de J u n i o de 1918 . 

V . * B.° 
E l Juez munic ipa l , 

L d o . Mar iano G . Calderón. 
An t e mí, 

Ldo . Prudenc io de Igartúa. 
(A—375) 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idencia dictada en 
el expediente de juicio verbal de fal
tas', seguido en este T r i buna l bajo e l 
número 4 8 8 de orden del año actual , 
por lesiones de Manue l Be rna l C rtós, 
se ha acordado se cite al mismo, por 

medio del presente, en atención a i g -
! norarse su actual domic i l io y parade-
' ro, para que el día 2 8 del mes de 

J u n i o próximo, a las doce horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en. concepto de Ad juntos , 
los Sres. D . E l o y Olmedo García y 
D . Gonza lo Becerro, el cual se ha l la 
sito en l a cal le de los Estud ios , número 
3 , p r inc ipa l , para l a celebración del 
juic io , a l cual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás medios 
t % . . . * 
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l a inte l igencia que, de no verif icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a dicho ind i v iduo cuyo paradero 
se ignora , expido el presente para su 
inserción en el BOLETÍN* OFICIAL de l a 

prov inc ia , que firmo en Madr id a 27 
de Mayo de 1918 . 

V . ° B . ° 
Med ina . 

EL Secretario, 
Francisco A l va re z de L a r a . 

( B . — 1 . 4 4 3 ) 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el número 4 6 9 de orden del afio actual , 
por lesiones de J u a n Cast i l l o R u i z , 
se ha acordado se cite a l mismo, 
por medio del presente, en aten
ción a ignorarse su actual domic i l io y 
paradero, para que el día 2 8 del mes 
de Jun i o próximo, a las doce horas del 
mismo, comparezca anto la Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los sefiores D . E l o y Olmedo García y 
D. Gonza lo Becerro de Bengoa, el cual 
se ha l l a sito en l a calle de los E s t u 
dios, núm. 3 , p r inc ipa l , para l a cele
bración del juic io, a l cual deberá con
cu r r i r acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que inten
te valerse; en l a inte l igencia que, de 
no veri f icarlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for

ma a dicho ind i v i duo cuyo paradero 
se ignora, expido el presente para so 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta prov inc ia , que firmo en Madr i d a 
27 de Mayo de 1918. 

V . ° B.° 
Med ina . 

E l Societario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

( B . — 1 . 4 4 4 ) 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 

^ Juez munic ipa l suplente del d istr i to 
{ de Chamberí, de esta Corte, se c i 

ta, l l ama y emplaza a J u a n H ida l go 
Montero, cuyas demás c ircunstan
cias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho J u z g a 
do el día 1 1 de J u l i o , a las diez horas, 
a celebrar juic io de faltas núm. 2 8 9 de 
1918; bajo apercibimiento de que, s i 
no lo verif ica, le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

M a d r i d , 5 de J u n i o de 1918 . 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
( B . - 1 . 4 7 6 ) 

Juzgados Militares 

S E G O V I A 

Sánchez García (.Alonso), hijo de 
J u a n y de J u a n a , natura l de Arbo
leas, nrov inc ia do A l m e r í a H « o o t i ^ 
soltero, de veintidós años de edad, 
señas se desconocen, domic i l iado últi
mamente en Arbo leas , procesado por 
l a falta de incorporación, y compare
cerá, en término de tre inta días, ante 
el Capitán do Artillería Juez instruc
tor del Reg imiento de Artillería de 
Posición, D . Pedro Herrera Soto, ba
jo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

Segovia , 2 0 de Jun i o de 1918 . 
E l Capitán Juez instructor . 

Pedro Herrera . 

( B . ~ 1 . 5 1 9 . ) 

C E U T A 

Fernández Martínez (Fidel ) , hijo de 
José y de Romana , natura l de las 
Cuestas, parroquia de ídem, A y u n t a 
miento de ídem, prov inc ia de Oviedo, 
de estado soltero, profesión zapatero, 
de tre inta y cuatro años de edad, es-

( tatura u n metro quinientos noventa y 
cinco milímetros, cuyas señas son: pe
lo rubio , cejas a l pelo, ojos pardos, 
nar iz regular , barba naciente, boca re
gular, frente regular, color sano, aire 
marc ia l , producción buena, domic i l ia 
do últimamente en Madr i d , calle de 
Preciados, núm. 6, procesado por l a 
falta grave de pr imera deserción con 
motivo de no haberse incorporado al 
batallón Cazadores de Barbastro , nú
mero 4 , a donde fué destinado como 
soldado sustituto dol rec luta de l a Ca
ja de A v i l a , Faus t ino Díaz Díaz; com
parecerá, en término de tre inta días, 
ante el Capitán D . José Med ina Jimé
nez, residente en Ceuta; bajo aperci-

r 
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oimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Ceuta, 29 de Mayo de 1918. 
E l Capitán Juez instructor , 

José M e d i n a . 
(B.—1.608) 

U t ó s t ICÉ del Correo Central 
A X U N C I O 

Debiendo procederse a l a celebra
ción de subasta para contratar e l 
transporte d iar io de la corresponden
cia pública entro las oficinas dol R a 
mo del Correo Centra l y Bustarv ie jo , 
en la forma siguiente: en carruaje, en
tre el Correo Centra l y Cuatro Cami 
nos, tranvía de vapor do Cuatro Ca
minos a Colmenar Viejo y carruaje de 
Colmenar Viejo a Bustarv ie jo , bajo el 
tipo de cinco m i l quinientas pesetas y 
demás condiciones del pl iego, que se 
hal la do manifiesto a l público en l a 
Administración dol Correo Central y 
en l a Estafeta de Colmenar Viejo, con 
arreglo a lo preceptuado en el capítu
lo I, título I I del Reglamento, para 
el régimen y servicio de Correos y 
modificaciones establecidas por Rea l 
decreto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte a l público que .se admitirán 
las proposiciones extendidas on papel 
t imbrado de 11." clase que se presen
ten en l a Administración del Correo 
Centra l de M a d r i d o en l a expresada 
Estafeta de Colmenar Vie jo, previo el 

» • ' . . . ! i - . 1 . 1- ¿„„ J ^ 1 „ 

i . ii m i i i i m i u i i o u n o IU un.i/ut/-ui»u< • u u i » 

Rea l orden del Min is te r io de Hac ien
da de 7 de Octubre de 1904, hasta e l 
día 31 de J u l i o actual , a las diez y sie
te horas, y que l a apertura de pliegos 
tendrá lugar en l a Administración del 
Correo Cent ra l , y ante el S r . Jefe de 
la misma, ol día 5 de Agosto próximo, 
a las once horas. 

M a d r i d , 1.° de J u l i o de 1918. 
E l Admin i s t rador , 

F i rmado . 
( Núm.-25 ) ( E . - 2 9 9 ) 

J U N T A D E P A T R O N A T O 
D E L A S 

P R I S I O N E S D E M A D R I D 

Po r acuerdo de esta J u n t a , se anun
cia concurso para adqui r i r uniformes 
de verano con destino a tres A y u d a n -
tea y a los V ig i l antes de las Pr is iones 
de de esta Cap i ta l , con arreglo a l pl ie
go condiciones que publicará l a Gaceta 
de Madrid y que estará de manifiesto 
on (a Secretaría de esta Corporación, 
s i ta en l a Prisión Ce lu la r , los días la 
borables, de nueve a trece, y de cator
ce a dioz y ocho. 

M a d r i d , 3 do J u l i o de 1918. 
E l Presidente, 

L u i s María Ortega Morejón. 
(Núm. 24. ) ( E . - 3 0 0 ) 

D E L A P L A Z A D E M A D R I D 

Hace saber: Que debiendo celebrar
se en esta Corte subasta pública y lo
cal en v i r tud de lo dispuesto por 'Rea l 
orden de l E x c m o . S r . M in i s t ro de l a 

Guer ra , fecha siete de Mayo del co 
rriente año, para l a ejecución de las 
obras que comprende el proyecto de 
ampliación de l Cuarte l de Artillería 
de los Docks , para alojar el ter
cer del segundo regimiento mon
tado, se convoca peí • e l presento 
anuncio a los que deseen tomar 
parto en l a licitación, que se veri
ficará ante e l T r i buna l constituido 
bajo m i Pres idencia, con el Comisario 
de Guer ra Interventor del mater ia l de 
esta Comandancia , en concepto do In
terventor; un Oficial de Intendencia 
de esta Comandancia, c o m o Secreta
rio, y u n Notar io para aut r i zar el ac
ta, e l día seis de Agosto próximo, 
a las once horas, en esta Coman
dancia do Ingenieros, s i ta en el patio 
grande del Palacio de B n e n a v i s U (Mi
nisterio de l a Guerra), e n donde esta
rán de manifiesto todos los documen
tos que consti tuyen el proyecto, así 
c o m o también los pliegos de condicio
nes técnicas y legales y demás antece
dentes que han de regir en l a subasta, 
todos los días laborables, de las qnince 
a las diez y ocho ' o r as , desde ol día 
diez y seis del pre-.ante m e s , a l cinco 
de Agosto siguiente, ambos inc lusive , 
cuyos documentos n o se publ ican por 
su mucha extensión. 

E l importe total , como precio l ími
te máximo que ha de reg i r en l a re
ferida subasta, será el del presupues
to de estas obras, que asciende a l a 
cant idad total de doscientas cuatro 
m i i c u a r e n t a pgww*», y «*! «m^Gítc 

l a garantía para tomar parte en aqué
l l a , const i tuido, bien e n efectivo, en su 
equivalente en papel del Estado a l 
precio medio de la cotización en l a 
B o l s a de Madr id en el m e s anterior a l 
de su constitución, o s u va lor nomina l 
en títulos que tienen este pr iv i l eg io , 
será e l del cinco por ciento de aquel la 
suma, y por lo tanto, asciende a diez 
m i l doscientas dos pesetas. 

L a subasta se verificará con arreglo 
a l Reglamento de Contratación admi
n is t ra t i va del ramo de Guerra , apro
bado por Rea l orden c ircular de 6 de 
Agosto de 1909 (C. L . núm. 57), L e y 
de Protección a la industr ia nacional , 
y de l a Administración y Contab i l idad 
de l a Hac ienda pública de 1.° de J u l i o 
de 1911 (C. L . núm. 123), y demás 
disposiciones complementarias, no ad
mitiéndose en esta subasta l a concu
rrencia extranjera en los materiales 
que const i tuyen las unidades de obra 
del presupuesto, excepto en los taxa
t ivamente marcados en l a orden de 
la Pres idenc ia del Consejo de M i n i s 
tros, fecha ve int iuno de Dic iembre de 
m i l novecientos diez.y siete, cuya co
pia do l a Gaceta de Madrid se ha pub l i 
cado en el Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra, número 9, el día 11 de 
Ene ro del corriente año en que se pue
de admi t i r , de conformidad con las 
disposiciones vigentes en esta mater ia 
quedando obligados los l icitadores a 
indicar en las proposiciones los esta
blecimientos nacionales de que proce
dan los materiales que han de sum iu i s 
t rar . 

Pa ra el caso en que dos o más pro

posiciones sean iguales se dejará en 
suspenso l a adjudicación y se verif ica
rá en el mismo acto de la subasta l i c i 
tación por pujas a l a l lana entre los 
autores de las proposiciones iguales 
durante el término de quince minutos , 
y a i subsistiese todavía l a igua ldad 
entre el las, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación prov is ional de 
las obras. 

L a s proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en pa
pel sellado de lac lase 11.*, njustándo-
se en lo esencial a l modelo inserto a 
continuación, y deberán estar acom
pañadas de los documontos quo acre
di ten l a personal idad del firmante, 
resguardo de l a Caja general de Depó
sito o sus sucurs i l es de depósito a l 
efecto const i tuido y el último recibo 
do l a contribución que le corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparezca el firmante, y , en su caso, 
bastará acompañar el certificado del 
al ta en l a industr ia a que su proposi
ción se refiera, s in quo afecte a tari fa 
determinada, es decir, que lo mismo 
pueden ser industr iales o almacenis
tas a l por mayor como a l por menor. 

M a d r i d , echo de J u i i o de m i l nove
cientos diez y ocho. 

Pascua l Fernández Acey tuno . 

Modelo de proposición 

D o n F . F . F . , domici l iado en. . , , y 
con residencia en. . . , prov inc ia de... , 
cal le o p laza de..., núm..., enterado 
•,IwC¿it:zCK> publicado en. . . , fecha... , 
de..., de..., para la ejecución de las 
obras... , y enterado también de los 
pliegos de condiciones, del presupues
to y demás antecedentes a que en e l 
mismo se alude, se compromete y 
obl iga a ejecutar todas las obras que 
aquéllos comprenden en el precio de... 
pesetas... céntimos (la cant idad ha de 
expresarse en letra), con estricta suje
ción a cuanto en los mismos se pre
viene, de los cuales me encuentro en
terado y me hal lo conforme, acompa
ñando en cumpl imiento de lo dispues
to l a cédula personal corriente do... 
clase, número..., expedida e n . . . a . . . 
de... de... (o pasaporte de extranjería 
en su caso, y el poder notar ia l tam 
bien en su caso), así como el último 
recibo de l a contribución indus t r i a l 
que le corresponde satisfacer (o en su 
caso el certificado de a l ta , como se i n 
dica en el anuncio), juntamente con el 
resguardo del depósito del 5 por 100, 
manifestando y consignando a l mismo 
tiempo, que los materiales que ha de 
proporoionar para l a ejecución de las 
obras proceden (se expresarán Lis fá
bricas o establecimientos nacionales 
en donde adquiera los materiales que 
ha de suministrar ) . 

de de 
(F i rma y rúbrica del propononte). 

(E.—297) 

ayuntamientos 

G A L A P A G A R 

L a cuenta de fondos municipales del 
aflo 1917, censurada por el S r . Reg i 

dor-Síndico, se ha l la fijada a l público 
en l a Secretaría de este Ayun t a m i en 
to, por término de quince días, para 
oir reclamaciones. 

Galapagar, 19 de J u n i o de 1918. 
E l A l ca lde , 

Marcos de Castro , . 

Tesorera oe Ha len̂ a 
4e 1* p r o v i n c i a d « ¡ a i r i d 

Contribución accidental, industrial.-Año 
de 1918. 

P o r la Tesorería de Hac ienda de es
ta prov ino ia , se ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 50 de la Instrucción de 2tf 

de A b r i l de 1900, declaro incursos en 

el pr imer grado de apremio, y recar

go de 5 por 100 sobre el importo de 

sus descubiertos, a los contribuyentes 

sujetos a dicha tributación, en M a d r i d , 

que pertenecen a l a Zona 5. a, y que 

resultan incluidos en l a relación que 

queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento de l artículo 51 de 
la m isma Instrucción, publíquese esta 
prev idenc ia en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la prov idenc ia y entregúense a l a ac
ción ejecutiva los respectivos valores, 
previos los requisitos correspon
dientes . 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 9 de J u l i o de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María An t e l o . 

Contribución accidental, industrial- y 
utilidades.—Año de 1918. 

P o r l a Tesorería de Hac i enda de es

ta prov inc ia , se ha dictado l a prov i 

dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 50 de l a Instrucción de 26 

de A b r i l de 1900, declaro incursos en 

el p r imer grado de apremio, y recar

go de 5 por 100 sobre e l importe de 

sus descubiertos, a los contr ibuyentes 

sujetos a d icha tributación, en M a d r i d , 

que pertenecen a l a Z o n a 1.a, y que re

sul tan inc luidos en l a relación que 

queda eri esta of icina. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 

l a misma Instrucción, publíquese esta 

prov idenc ia en el B O L E T Í N OF IC IAL de 

l a p rov inc i a y entregúense a l a acción 

ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 

L o que so hace público, en confor

m idad ' de lo prevenido en dicho ar

tículo 51. 

M a d r i d , 8 de J u l i o de 1918. 
E l Tesorero de Hac ienda , 

José María An te l o . 

IMPRENTA PROVINCIAL —Fuencarral, 84. 


